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Política
De Constitución,

Región del Maule, era oriunda la "Bruma".

Hugo Ramos Lagos
contacto@diarioconcepcion.cl

En la Comisión de Pesca
de la Cámara de Diputadas y
Diputados comenzó la discu-
sión de la denominada "Ley
Bruma", iniciativa que apunta
a reforzar la seguridad en em-

barcaciones tras la tragedia

que costó la vida a siete pes-
cadores frente a las costas de

Coronel en marzo de 2025.

Principalmente, se propone
una serie de modificaciones
a la Ley de Navegación (DL
N.º 2.222). Entre sus objetivos

figuran adecuar la legislación
a estándares internacionales,

mejorar la trazabilidad de las
embarcaciones, fortalecer la

investigación de siniestros y
dotar de nuevas herramientas

de fiscalización a los organis-
mos competentes.

En materia de prevención,
contempla nuevas exigen-
cias de certificación para las
embarcaciones, eliminando
algunas excepciones actual-
mente vigentes para naves
menores. Además, incorpora
la obligatoriedad de radio-
balizas de emergencia para
embarcaciones y tripulantes,

dispositivos que permiten
transmitir su ubicación en
caso de accidente o naufragio

y facilitar las labores de bús-

queda y rescate.
La iniciativa también in-

corpora controles de alcohol
y drogas para quienes desem-
peñen funciones vinculadas
a la seguridad de la navega-
ción, exámenes obligatorios
tras accidentes graves y me-
canismos para fiscalizar los
tiempos de descanso de las
tripulaciones, con el objetivo
de reducir riesgos asociados
a la fatiga durante las faenas.

A ello se suman sanciones
por la destrucción, oculta-
miento o alteración de regis-
tros audiovisuales, sistemas
tecnológicos y dispositivos

de posicionamiento satelital
utilizados durante la nave-
gación, antecedentes consi-
derados fundamentales para

esclarecer responsabilidades
en eventuales siniestros.

Finalmente, el proyecto
endurece los deberes de de-
nuncia y auxilio en el mar, for-

taleciendo las facultades de la

autoridad marítima y sancio-

nando a quienes, pudiendo
participar en un rescate, no lo
hagan sin justificación.

El proyecto
busca incorporar

radiobalizas

obligatorias,
controles

de drogas y
endurecer

sanciones por
alterar u ocultar

registros en la

investigación
de accidentes

marítimos.

LAS LECCIONES QUE DEJÓ LA TRAGEDIA EN CORONEL

Deber de auxilio y
mayor seguridad al
navegar: "Ley Bruma"
suma respaldos
en el Biobío
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Origen de la propuesta
Ya conocida la tragedia de

la lancha Bruma, la Cámara
Baja aprobó la creación de
una Comisión Especial Inves-
tigadora para revisar la ac-
tuación de organismos como
la Armada, Directemar y Ser-

napesca, además de analizar

las condiciones de seguridad

marítima y pesquera vincula-
das al caso.

Tras meses de trabajo, la
instancia elaboró un informe

con propuestas destinadas a
corregir las falencias detecta-

das durante la investigación.
Varias de esas recomendacio-

nes terminaron convirtien-

dose en la base del proyecto
actualmente en discusión en
la Comisión de Pesca.

El caso, sin embargo, ace-
leró una discusión que ya es-
taba presente en el Congreso.
Antes del naufragio, el Senado

analizaba cambios para in-

corporar a la Autoridad Ma-
rítima al sistema de búsqueda

de personas desaparecidas.
Más tarde, fue la diputada
Marlene Pérez quien propuso
ampliar las labores de bús-
queda en alta mar y reforzar
el uso de tecnología de rastreo

ante emergencias.
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Visión de los pescadores
El sector pesquero artesa-

nal valora la propuesta. En
diálogo con este medio, el
presidente de la Federación
Regional de Pescadores Ar-
tesanales del Biobío (Ferepa),
Cristian Arancibia, sostuvo
que la tragedia de la Bruma
evidenció "una necesidad ur-

gente de actualizar la seguri-

dad en el mar, la navegación
y la implementación de proto-
colos que hoy están desactua-
lizados".

A juicio del dirigente, uno
de los puntos más relevantes

pasa por fortalecer el uso obli-

gatorio de tecnologías de mo-

nitoreo y navegación. Según
planteó, todavía existen em-
barcaciones que desconectan
sistemas de seguimiento o
posicionamiento, situación
que requiere una fiscaliza-
ción más estricta y sanciones
efectivas.

"Hoy día hay embarcacio-
nes mayores que a veces des-
conectan su equipo de nave-
gación, su equipo satelital, el
sistema AIS, y en ese sentido
creemos nosotros que avan-

zar a que haya una obligato-
riedad en el uso y sanciones
más severas para quienes in-
cumplan la normativa pueda,
de alguna forma, mitigar acci-
dentes como el de la Bruma",
señaló.

Por último, Arancibia va-
loró el endurecimiento de los

controles de alcohol y drogas
contemplados en la iniciati-
va. "La actividad pesquera,
artesanal o industrial, debe

contar con las máximas me-
didas de seguridad y si eso im-

plica sanciones para quienes
incumplan en esa materia,
deben endurecerse de todas
maneras", concluyó.

Respaldo parlamentario
Entre los congresistas del

Biobío existe cierta coinciden-

cia respecto de la necesidad
de avanzar en cambios nor-
mativos en esta materia.

Uno de ellos es el diputad

por el Distrito 20, Roberto
Arroyo, quien integró la Co-
misión Especial Investigadora

del caso Bruma. "Este proyec-
to es absolutamente necesa-

rio y urgente después de todo
lo que quedó en evidenci
con el caso Bruma", afirmó
valorando que varias de las
recomendaciones levanta-
das durante la investigación
hayan sido incorporadas a la
propuesta.

"No podemos seguir per-
mitiendo que pescadores ar-
tesanales y trabajadores del
mar enfrenten situaciones de

riesgo sin contar con estánda-

res modernos de prevención,
fiscalización y respuesta ante

emergencias", agregó.

Arroyo destacó la obligato-

riedad de radiobalizas para
embarcaciones y tripulantes,
el fortalecimiento del deber de

auxilio en el mar y las sancio-

nes para quienes manipule
registros de posicionamiento
o evidencia audiovisual. Asi-

mismo, respaldó la incorpo
ración de controles de droga
a bordo, argumentando qu

"no puede existir espacio para

irresponsabilidades o negli-
gencias que terminen costan-
do vidas humanas".

De manera similar, el di-
putado José Antonio Rivas
(PS) planteó que el naufra-
gio dejó lecciones que deben
traducirse en cambios con-
cretos. "Cuando hablamos
de trabajadores del mar, no
podemos esperar a que ocu-

procedimientos, exigencias,
mecanismos de prevención
y capacidades de respuesta
ante emergencias", expresó.

Tras reunirse con diri-
gentes de Ferepa Biobío, el
parlamentario identificó la
seguridad como una de las
principales preocupaciones
del gremio. Por ello, consi-
deró prioritario avanzar en
sistemas de localización y ra-

lidad de la información dispo-
nible ante incidentes y elevar
los estándares de seguridad
de las embarcaciones.

No obstante, advirtió que
la discusión también deberá
considerar la realidad de los

pescadores artesanales frente

a eventuales nuevas exigen-
cias. "Sabemos que se trata de

una discusión sensible, tanto

por los costos involucrados
como por las distintas reali-
dades que conviven dentro
del sector", sostuvo.

"Es fundamental escuchar

a todas las partes", afirmó,
concluyendo que cualquier
regulación debe tener como
principal objetivo "proteger la

vida y la seguridad" de quie-
nes desarrollan labores en el
mar.

Diario Concepción intentó
obtener la visión de otros par-

lamentarios, especialmente
con el diputado por el Dis-
trito 20, Sergio Bobadilla, de
especial interés, ya que forma

parte de la Comisión de Pesca,
Acuicultura e Intereses Marí-

timos de la Cámara. Hasta
el cierre de esta edición no se

pudo establecer contacto.
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